
Convocatoria 
Mujeres HughesNet 2023 

Bases, Términos y Condiciones 
 

Objetivo: 
 
Reconocer el esfuerzo e iniciativas de emprendimiento de las mujeres mexicanas que 
buscan impulsar la economía en zonas rurales. 
 
Vigencia de la convocatoria: 
 
Del 28 de Marzo al 31 de agosto de 2023 
 
Requisitos para participar: 
 
Podrán participar todas las mujeres que cumplan con lo siguiente: 
 

• Mujeres mayores de 18 años con un negocio en operación (puede o no estar 
constituido formalmente) o que participe o forme parte una organización no 
gubernamental.  

• Contar con una parte o totalidad de organización en zonas rurales. 
• Aceptar el tratamiento de datos personales (uso de imagen en video y foto) 

requeridos para este concurso. 
 
Mecánica de participación: 
 
Las participantes tendrán las siguientes opciones de participación: 

• Enviar un documento explicativo en PDF. 
• Enviar un video de 90 segundos 

 
Con el envío de cualquiera de los dos formatos, o ambos, se evaluarán las participaciones. 
Sin embargo, cada formato deberá contener las siguientes características: 
 
Documento PDF:  
 
Elaborar un documento explicativo sobre su emprendimiento/organización que 
contemple lo siguiente: 

 
o Introducción: breve antecentes de cómo y/o por qué surge su 

emprendimiento/organización; así como un breve testimonio de cómo ha 
sido su experiencia como mujer dentro de estas empresas/organizaciones. 

o Modelo de Negocio: donde explique cómo funciona su 
negocio/organización, su objeto social y los beneficios que genera. 



o Beneficios Comunitarios: cuáles son y cómo generan beneficios sociales y 
económicos a la comunidad rural donde se lleva a cabo la operación del 
emprendimiento/organización. 

o Impulsa tu Negocio: cómo mejorarían los procesos, operaciones y/o ventas 
del emprendimiento/organización al contar con Internet satelital. (¿Para 
qué usarían la conectividad?) 
 

El documento debe contar con máximo 3 cuartillas y debe ser entregado en 
formato PDF. 

 
Video: 
 
Grabar un video que considere los siguiente: 
 

o Encuadre de video: plano medio (de la cintura para arriba) 
o Duración del video: máximo 90 segundos (1 minuto y 30 segundos) 
o Formato: MP4  
o Peso: Máximo 15 MB 
o En el video, la participante deberá aparecer a cuadro y mencionar los 

siguientes puntos: 
§ Nombre completo 
§ Estado y municipio donde vive; así como el poblado y/o comunidad 

específico. 
§ Tipo de organización o giro de negocio 

o Relatar lo siguiente: 
§ Breve testimonio de cómo ha sido su experiencia como mujer 

emprendedora/dentro de una organización, fundación, asociación en 
una zona rural (retos, dificultades, oportunidades, ventajas, etc.) 

§ Mencionar cuáles serían los usos que le darían a la conectividad por 
Internet satelital de HughesNet. 

 
Entrega de Documento PDF y/o Video: 
 

1. Las participantes deberán ingresar al formulario de participación: 
https://contactoenmedios.com.mx/MujeresHughesNet/  
 

2. Llenar los campos solicitados: 
a. Nombre completo 
b. Fecha de nacimiento 
c. Correo electrónico 
d. Número de teléfono a 10 dígitos 
e. Estado 
f. Municipio 
g. Nombre del Negocio/organización 



h. Giro de la empresa/tipo de organización  
i. Dirección de operaciones en zona de cobertura HughesNet 

 
3. Adjuntar documento de proyecto y/o video con las características antes 

mencionadas en esta convoctoria. 
 

4. Aceptar los términos y condiciones, así como el aviso de privacidad. 
 

Selección de Finalistas 
 
De todas los registros recibidos (mujeres participantes), HughesNet descalificará aquellos 
que no cumplan con las condiciones técnicas y de contenido anteriormente señaladas, así 
como los emprendimientos u organizaciones cuyas direcciones operacionales no tengan 
cobertura confirmada en el portal de Internet https://www.hughesnet.com.mx/.  
 
Selección de Ganadoras 
 
HughesNet seleccionará a 5 ganadoras considerando: 
 

- Uso del Internet satelital para la operación de su negocio/organización como 
herramienta estratégica. 

- El mayor impacto social y/o económico del negocio en las comunidades rurales. 
 
La selección de ganadoras realizada por HughesNet será inapelable. 
 
Asiganción de Premios 
 

• Cada una de las ganadoras recibirá: 
o Servicio de Internet satelital totalmente gratuito durante 12 meses bajo Plan 

Hogar 30 + 30 GB en tokens al mes, con instalación estandar y suscripción sin 
costo. 

o 1 laptop 
o 1 suscripción individual a Crehana (12 meses con acceso ilimitado a todos los 

cursos de la plataforma). 
o Una campaña de posicionamiento en Google Ads por un monto equivalente a 

$1,500 pesos mexicanos durante 1 mes. 
 

• En caso de que alguna de las ganadoras ya sea cliente de HughesNet y cuente con 
una antena instalada en la dirección operacional dada de alta en el registro, se 
acreditarán 60 GB en tokens cada mes, sin costo, durante 12 meses consecutivos. 
 

• Todas las participantes aceptan su ingreso automático a la Comunidad Mujeres 
HughesNet, futuro programa que apoyará a las mujeres emprendedoras a través de 



cursos, talles, conferencias y sesiones de networking, a través de una plataforma 
digital y webinars. 

 
Anuncio de Ganadoras 
 
HughesNet enviará un correo electrónico a las participantes, antes del día 2 de octubre del 
2023, con los resultados del concurso donde se indicarán los nombres de las 5 ganadoras. 
A las ganadoras se les contactará vía telefónica para coordinar la acreditación del premio. 
 
Entrega de Premios 
 
La instalación y puesta en marcha del servicio de Internet satelital de HughesNet, Plan Hogar 
30 + 30 GB en tokens, así como la entrega de las computadoras laptop se realizará en las 
direcciones indicadas en el formulario de registro, entre el 2 y 16 de octubre de 2023, bajo 
cita confirmada por parte del instalador Autorizado HughesNet. 
 
Asimismo, para hacer valer la suscripción individual a Crehana se enviará un correo con las 
instrucciones correspondientes. Finalmente, la campaña de Google Ads se correrá tras una 
llamada telefónica con la ganadora para coordinar especificaciones del negocio y de la 
audiencia objetivo. 
 
Consideraciones 
 
Generales 

• Las personas interesadas pueden dirigir sus comentarios para cualquier aclaración o 
información adicional respecto de los términos de la presente convocatoria, al 
correo dlopez@contactoenmedios.com.mx  y/o 
ualbores@contactoenmedios.com.mx 

• La participación en este concurso implica la aceptación de los términos establecidos 
en el presente documento. Asimismo, las participantes brindan su consentimiento 
para su uso de imagen solo con fines de divulgación publicitaria relacionados a 
cualquier aspecto del concurso, video testimonial, video de instalación, redes 
sociales, entre otras. 

• Los casos no previstos en estos términos y condiciones serán resueltos a discreción 
de HughesNet. La presente convocatoria estará sujeta, sin previo aviso por parte de 
HughesNet, a cambios de tiempo, lugar y forma durante el proceso para cumplir con 
el objetivo del concurso, los términos y condiciones vigentes podrán ser consultados 
en: https://www.hughesnet.com.mx/servicio-al-cliente/legales  

• Los premios no podrán canjearse por dinero. 
 
Participantes 

• Cada participante sólo podra enviar una vez su registro. 
• Las participantes podrán consultar si resultaron ganadoras en la página web 

https://www.hughesnet.com.mx/. 



• Una vez seleccionadas las ganadoras y confirmados sus datos, sus nombres serán 
publicadas en las redes sociales de HughesNet, en los medios internos y 
comunicados de prensa. 

• En caso de que la participante fallezca después de anunciarse como ganadora, su 
nombre, fotos y videos ya no serán publicados en ningún medio, a partir de 24 horas 
después de la notificación de su fallecimiento. 

• El premio es no es transferible, ni se podrá cambiar la dirección de instalación del 
servicio. 

 
Se consideran como causas de descalificación o anulación de participación: 

• Proporcionar información falsa. 
• No entregar la información y documentación solicitada en el formulario de registro 

conforme los términos y condiciones marcados en el presente documento. 
• En caso de que la participante ganadora no acepte el premio se seleccionará a otra 

participante (la que HughesNet considere). 
 
Se considera como causa de cancelación de premio: 

• El fallecimiento de la ganadora antes del evento de premiación; en cuyo caso, se 
seleccionará a otra participante (la que HughesNet considere). 

 
Datos de Contacto para consultas, quejas o aclaraciones relacionadas con esta Campaña 
 
Al correo dlopez@contactoenmedios.com.mx y/o ualbores@contactoenmedios.com.mx o 
a través de WhatsApp al número +52 5564756812. 
 
Para más información acerca del tratamiento de sus datos personales y de los derechos que 
puede hacer valer, usted puede acceder al Aviso de Privacidad Integral a través de la página 
de internet https://www.hughesnet.com.mx/ en la sección “Legales”. 


